
en el Registro Oficial de la Consejería de Economía y Hacienda.

Mérida, I de junio de 1994.

El Consejero de Economía y Hacienda
MANUEL AMIGO MATEOS

CONSEJERIA DE AGRICULTURA Y COMERCIO

ORDEN de 23 de junio de 1994, por la que
se regula el sacrificio de reses bovinas
procedentes de Campañas de Saneamiento
Ganadero.

El Decreto 69/1993, de 11 de mayo (D.O.E. 18-5-93) establece el
programa de control y erradicación de enfermedades de las
especies bovina, ovina y caprina en Extremadura, regulando los
periodos y condiciones para realizar el sacrificio obligatorio de las
reses bovinas de Campaña de Saneamiento Ganadero.

Es interés de esta Consejería de Agricultura y Comercio
incrementar los sistemas de control de dichos sacrificios y al
mismo tiempo favorecer la agilidad en la tramitación de los
expedientes indemnizatorios que le corresponden a los ganaderos.

En su virtud, esta Consejería

D I S P O N E :

ARTICULO 1.

El sacrificio de los bovinos que resultasen positivos a las pruebas
de diagnóstico del Programa de Saneamiento Ganadero se
realizará de forma obligatoria en el plazo máximo de treinta días
a partir de la fecha de notificación y marcaje con la T.

ARTICULO 2.

El sacrificio se realizará exclusivamente en los mataderos del
territorio de Extremadura que la Consejería de Agricultura y
Comercio tenga debidamente autorizados a tal fin.

Mérida, 23 de junio de 1994.

El Consejero de Agricultura y Comercio
FRANCISCO AMARILLO DOBLADO

CONSEJERIA DE OBRAS PUBLICAS, URBANISMO Y
MEDIO AMBIENTE

ORDEN de 20 de junio de 1994, por la
que se procede al pago de Justiprecio,
expediente de expropiación forzosa de
terrenos para las obras de:
«Acondicionamiento de la Ctra. C-501,
de Alcorcón a Plasencia por San Martín
de Valdeiglesias. Tramo: Valverde -
Madrigal».

A fin de proceder al pago del importe de Justiprecio de los
terrenos para la obra arriba referenciada y de acuerdo con el
artículo 49.1 del Reglamento de 26 de abril de 1957 para la
aplicación de la Ley de 16 de diciembre de 1954, se cita a los
Sres. afectados por la expropiación de referencia para que
comparezcan en:

Ayuntamiento: Vva. de la Vera
Día: 06-07-94 
Hora: 11,00

Se recuerda a todos los afectados que han de acreditar de forma
fehaciente tanto su personalidad, calidad con que comparecen o
titularidad respecto a los bienes afectados sin cuyos requisitos,
cada uno en su caso, no les será satisfecha cantidad alguna,
dándole en tal caso el destino previsto en la Ley.

Mérida, 20 de junio de 1994.

El Consejero de Obras Públicas,
Urbanismo y Medio Ambiente
EUGENIO ALVAREZ GOMEZ

OBRA: ACONDICIONAMIENTO DE LA CTRA. C-501, DE ALCORCON A
PLASENCIA POR SAN MARTIN DE VALDEIGLESIAS. TRAMO: VALVERDE
- MADRIGAL DE LA VERA

T.M.: VILLANUEVA DE LA VERA

PROPIETARIOS:
M.ª PAZ FERNANDEZ TOME
ROSARIO FERNANDEZ TOME
HNOS. FERNANDEZ TOME
M.ª DE LOS ANGELES FERNANDEZ TOME
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